
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VEGA CUNDINAMARCA

FIJACIÓN EN LISTA - Artículo 110 del Código General del Proceso

EJECUTIVO 2018-052 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
SA

WILLIAM FELIPE URREGO 
LIZARRALDE

Recurso de 
Reposición

Enero 19 de 2021 Enero 21  de 2021

 ver

De acuerdo con el artículo 319 del Código General del Proceso, la presente lista se fija en día de hoy  18  de  ENERO  de 2021, en la página web del juzgado:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-vega

ANA LUCIA MUÑOZ ARTUNDUAGA

Secretaria

Fecha vencimientoComienza correr términoProceso Radicado Demandante Demandado Traslado

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpallavegabt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcWm1nqUj11IvQtxLRre9twBZkBeWC5OcvPJWwpohpaeTQ?e=DrUI1e
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